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ACTIVIDAD Capacitación Deberes y Derechos de los 
usuarios. 

NUMERO: 19 

LUGAR: Sala de hospitalización. FECHA: 21 de agosto 2025 

RESPONSABLE: Trabajadora Social 

PROCESO: PQRSF 

 

OBJETIVO 

Brindar a los participantes las herramientas necesarias para conocer, comprender y aplicar los 
deberes y derechos de los usuarios en los servicios de salud, promoviendo la participación activa 
y el respeto mutuo. 

 

AGENDA 

1. Saludo de bienvenida por parte de Trabajo Social. 
2. Capacitación Deberes y Derechos de los usuarios 
3. Respuesta a dudas e inquietudes 
4. Despedida. 

 

 DESARROLLO  

1. Se da inicio al encuentro a las 4:00 am. Desde el área de Trabajo Social, se brinda saludo 
a los asistentes a la reunión y agradece el acompañamiento, resaltando la importancia de 
conocer los Derechos y deberes de los usuarios. 

 

2. Desde el área de Trabajo Social Katerine Tutacha se da a conocer el objetivo de conocer 
los derechos y deberes de los usuarios es garantizar una atención médica de calidad, basada 
en el respeto mutuo, la responsabilidad y la participación activa de todos los involucrados. 
Esto incluye tanto los derechos de los pacientes a recibir información, atención adecuada y 
respeto, como los deberes de los pacientes de cuidar su salud, seguir indicaciones médicas y 
tratar con respeto al personal del hospital, a continuación, se menciona los derechos y 
deberes de los usuarios: 

DERECHOS DE LOS USUARIOS 

 

1. Recibir información clara, sencilla y oportuna de mis necesidades. 

2. Recibir atención con calidad dentro del plan obligatorio de salud. 

3. Los usuarios tienen derecho a escoger libremente las entidades promotoras de 
salud y las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

4. Los usuarios tienen derecho en la organización y control de las instituciones a 
través de (Asociación de usuarios). 

5. Derecho a ser atendido sin ningún tipo de discriminación. 

6. Derecho a la intimidad, se garantiza la confidencialidad de la atención. 

7. Derecho a que la historia clínica sea tratada de manera confidencial y reservada. 
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 8. Derecho a ser atendido por profesionales idóneos durante todo el proceso de la 
enfermedad. 

9. Derecho a presentar quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones, así como a 
recibir una respuesta por escrito. 

 

DEBERES DE LOS USUARIOS 

1. Respetar al personal responsable de la prestación y administración de los servicios de 
salud. 

2. Suministrar datos verdaderos del paciente que solicita el servicio. 

3. Asistir de manera puntual a las citas asignadas, en caso de no poder notificar 24 horas 
antes. 

4. Cumplir con el cuidado de su salud y el de su familia. 

5. Presentar la documentación necesaria en el momento de su atención. 

6. Utilizar correctamente las instalaciones del Hospital y mantenerlas en buen estado. 

7. Evitar y controlar los comportamientos agresivos, con el personal que los atiende. 

 

COMPROMISOS 

• Brindar la información necesaria al comité de apertura de buzón, sobre las 
estrategias de mejora implementadas ante las PQRSF recepcionadas en la IPS. 

• La IPS se compromete a ser transparente en la entrega de información precisa y 
oportuna al Comité para que este pueda cumplir con sus funciones de evaluación y 
mejora. 

• El comité apoyara en la divulgación de la información recibida en la capacitación 
DERCHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS”. 

• Se realiza entrega de folleto informativo como apoyo para mayor comprensión y 
divulgación de la misma. 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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 LISTADO DE ASISTENCIA 
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